




            

DEL: AL: 

No. No.

1 1

2 2

3 3

4 4

No.

SALDO POR EJECUTAR

N° PAGOS

CUENTA DE COBRO 30-abr-26

Cuarto

Segundo

VALOR PAGADO

Séptimo

Tercero

CUENTA DE COBRO

Sexto

Primero CUENTA DE COBRO

1

TOTAL 

TIPO

Fecha de Inicio

SUSPENSIÓN

24.000.000$                            

2.800.000$                              

VALOR A PAGAR

N°

2

4.000.000$                              

29-ene-26

dd/mm/yy

dd/mm/yy

FECHA DE INICIO

dd/mm/yy

 $             17.200.000 

NO

Nueva Fecha

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO

CONTRATISTA

dd/mm/yy

ADICIÓN

Nueva Fecha Final

dd/mm/yy

dd/mm/yy

dd/mm/yy

TERMINACIÓN ANTICIPADA

Secretario GeneralCARGO

PRORROGA

PERIODO INFORME 1-abr-26

GESTIÓN DIRECCIÓN FINANCIERA

260415

VERSIÓNl:    01

FECHA: 14-May-2020

 $                24.000.000 VALOR CONTRATO

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

SEBASTIAN MOSCOSO

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

CODIGO: GFI-FO-012

CONTRATO N°

10-ago-26

ELIAS APONTE BUSTAMANTE

OBJETO

1026273442

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión de la Oficina de la Secretaría General en el desarrollo de sus 

funciones misionales, relacionadas con la actividad normativa, el control político y la atención de requerimientos 

ciudadanos, y el apoyo

10-feb-26
FECHA DE 

TERMINACIÓN:

FECHA DE SUSCRIPCION

30-abr-26

dd/mm/yy

Plazo Adicional de 

ejecución
Fecha

dd/mm/yy

CESIÓN

A partir del  Valor 

 $                                    - 

Fecha  Reinicio
Plazo de 

suspensión

Documento de Identificación

LEVANTAMIENTO 

PRESCINDENCIA

dd/mm/yy

Nombres y Apellidos Cesionario

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N

 B
A

S
IC

A

SUPERVISOR

TIEMPO TOTAL

dd/mm/yy

dd/mm/yy

N
O

V
E

D
A

D
E

S
 Y

/O
  
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

dd/mm/yy

NIT / C.C.

3

2.800.000$                         

31-mar-26

10-feb-26 28-feb-26

2 4.000.000$                         

1-abr-26 4.000.000$                         

17.200.000$              

1

HASTA

SALDO A LIBERAR

dd/mm/yydd/mm/yy

DESDE VALOR

1-mar-26

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 F

IN
A

N
C

IE
R

A

Quinto
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GESTIÓN DIRECCIÓN FINANCIERA

260415

VERSIÓNl:    01

FECHA: 14-May-2020

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

CODIGO: GFI-FO-012

CONTRATO N°

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N

 B
A

S
IC

A

1

2

3

4

5

6 N/A

EVIDENCIAS

Fotos presentadas en el informe mensual

S
E

G
U

R
ID

A
D

 

S
O

C
IA

L

Realice el apoyo a la configuracion de los equipos para planificar 

los eventos y la programacion de las sesiones para el registro de 

los concejales en los salones del concejo de bogota en el mes de 

ABRIL

Fotos presentadas en el informe mensual, 

ubicadas en las carpetas de red del 

concejo de bogota  Red-cbprint- 

VIDEOS_SESIONES-Sesiones 2026, Red-

cbprint-SONIDO_SESIONES-Sesiones 2026

ACTIVIDADES

Se verificó el cumplimiento de la planilla integrada de autoliquidación de aportes 

Décimo

Noveno

Undecimo

correspondiente al mes ABRIL 2026

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 F

IN
A

N
C

IE
R

A

Apoye las descargas y envios de las planillas de asistencia de los 

concejales el formato PDF por medio del correo de grabacion y 

sonido a las diferentre comisiones del concejo de bogota en el 

mes de ABRIL

Octavo

Duodecimo

Administrar la agenda de la Secretaría General, 

programando reuniones y eventos de acuerdo con las 

prioridades y necesidades establecidas, y realizando el 

seguimiento necesario para asegurar su puntualidad y 

efectividad en su desarrollo.

Se colaboro se realizo acompañamiento en la organización 

técnica y logística de los espacios para cada evento, sesión y 

reunión asignada, en coordinación con los equipos de la 

Secretaría General y dependencias durante ABRIL

Colaborar en la articulación interna con las 

dependencias, comisiones y áreas responsables, cuando 

así lo solicite el supervisor para la adecuada atención de 

las SDQS y el cumplimiento de los términos legales.

Realice el apoyo a las descargas de los videos y el audio  de las 

sesiones realizadas en el salon Los Comuneros del concejo de 

bogta  y posterior mente realice el cargue de los videos, audios  

en la red interna del concejo en el mes ABRIL

Fotos presentadas en el informe mensual 

de la agenda ubicada el el correo, 

grabacionysonido@concejobogota.gov.co

_calendario 

Colaborar en la organización técnica y logística de los 

espacios donde se desarrollan las sesiones, en 

coordinación con los equipos de la Secretaría General y 

demás dependencias competentes.

Fotos presentadas en el informe mensual, 

ubicadas en las carpetas de red del 

concejo de bogota  Red-cbprint- 

VIDEOS_SESIONES-Sesiones 2026, Red-

cbprint-SONIDO_SESIONES-Sesiones 2026

Como soporte se anexa la planilla de pago N°:9502022977

N/A

Realicé el apoyo técnico y operativo en la producción 

audiovisual, incluyendo la configuración de equipos, 

planificación de eventos y programación de sesiones para el 

registro de los concejales en los salones del Concejo de Bogotá 

en el mes de ABRIL.

Brindar apoyo técnico y operativo en la producción 

audiovisual de las sesiones plenarias, sesiones de 

comisiones permanentes y legales, audiencias públicas, 

foros y demás actividades institucionales del Concejo de 

Bogotá.

Contribuir al registro audiovisual oficial de las sesiones 

del Concejo de Bogotá, asegurando la continuidad, 

calidad técnica y correcta identificación de los 

intervinientes, de acuerdo con los lineamientos 

definidos.

OBLIGACIONES

Trabajar de manera articulada con las diferentes 

dependencias, comisiones y unidades de apoyo de la 

Corporación, con el fin de contribuir a una coordinación 

efectiva y oportuna que facilite el adecuado desarrollo 

de las funciones a cargo de la Secretaría General.

IN
F

O
R

M
E

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N

Fotos presentadas en el informe mensual
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GESTIÓN DIRECCIÓN FINANCIERA

260415

VERSIÓNl:    01

FECHA: 14-May-2020

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

CODIGO: GFI-FO-012

CONTRATO N°

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N

 B
A

S
IC

A

7

8

9
Las demás asignadas por el supervisor que se relacionen 

con la naturaleza del contrato.

Durante este periodo no se asigno otra obligación,pero se 

cumpliò con las obligaciones del contrato.
Obligación 1,2,3,4 y 5

IN
F

O
R

M
E

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N

Hacer entrega oficial de los elementos devolutivos que le 

fueron asignados, para lo cual deberá presentar junto 

con el informe final, los formatos previstos por la 

Corporación para dicho propósito, debidamente 

diligenciados y firmados por cada uno de los 

responsables de las áreas, como requisito previo para la 

terminación o liquidación del contrato, esta última 

cuando a ella hubiere lugar.

Los elementos devolutivos seran entregados con el informe final. N/A

Presentar un (1) informe mensual al supervisor del 

Contrato sobre la gestión realizada en la ejecución del 

contrato.

Presente el informe mensual de actividades del 01 al 30 de ABRIL 

del 2026.
Presento informe con evidencias
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GESTIÓN DIRECCIÓN FINANCIERA

260415

VERSIÓNl:    01

FECHA: 14-May-2020

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

CODIGO: GFI-FO-012

CONTRATO N°

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N

 B
A

S
IC

A

REVISIÓN 2
REVISIÓN 1

Apoyo a la Supervisión

EL (LA) CONTRATISTA

De acuerdo con lo estipulado en la normatividad vigente, manifiesto 

bajo  la gravedad del juramento, que los documentos soporte del pago 

de aportes obligatorios  al Sistema General de Seguridad Social, 

presentados a esta entidad contratante, corresponden a los ingresos 

provenientes del contrato prestación de servicios mencionados en el 

presente formato

REVISIÓN

F
IR

M
A

S

FIRMA

_________________________________________________

FIRMA

EL (LA) SUPERVISOR (A)

Revisadas las obligaciones establecidas en el contrato y verificado el 

avance en el cumplimiento de las mismas, hago constar que el (la) 

contratista cumplió satisfactoriamente con las obligaciones establecidas 

en el contrato.Asi mismo, con la planilla integrada de autoliquidación de 

aportes, presentada por el (la) contratista para el trámite del pago 

mensual, verifique la correcta relación entre las sumas cotizadas y el 

monto pagado, conforme a la normatividad vigente. Tambien se está 

realizando el respectivo seguimiento a los riesgos asociados a la 

ejecución del contrato; por lo cual autorizo el presente pago. 

______________________________________________

Espacio reservado para la Dirección Financiera.
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CO_CERTIFICACION_PAGOS

CERTIFICACIÓN DE PAGOS Y DESCUENTOS 
DE CONTRATOS 

De acuerdo con la información que reposa en el sistema de información BogData, a continuación se relacionan los pagos y descuentos efectuados a:

Datos del beneficiario de pago

Contrato No.: 260415 Fecha: 29/01/2026

Vigencia del contrato 2026

Nombre, apellidos o Razón social Identificación

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 1026273442

Estado financiero del contrato

Valor Total 24.000.000

Valor Total Pagos 10.800.000

Saldo por pagar 13.200.000

Descuentos Realizados

Descripción Valor

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 216.000

ESTAMPILLA PROCULTURA 54.000

RETEICA 7.66 X MIL 71.055

Pagos Efectuados

N. Doc. MIRO N. Doc. Financiero Fecha de 
Expedición Valor OP Fecha de Pago

5105637688-2026 3000309026-2026 24/04/2026 2.800.000 27/04/2026

5105637689-2026 3000309080-2026 30/04/2026 4.000.000 05/05/2026

5105637970-2026 3000388812-2026 07/05/2026 4.000.000 13/05/2026

NOTA: Este documento no requiere de firma dado que la información consignada esta en el sistema BogData y atendiendo lo establecido en los artículos 

25 y 28 de la ley 19 de 2012 - Antitrámites.



CUENTA DE COBRO No. (3) 

 

 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA-FONDO CUENTA 

NIT. 899999061-9 

 

DEBE A: 

 

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

1.026.243.442 DE BOGOTÁ 

 

LA SUMA DE CUATRO MILLONES DE PESOS. 

 ($4.000.000.) POR CONCEPTO DEL CONTRATO No. 260415 

 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA 

GESTIÓN DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA GENERAL EN EL 

DESARROLLO DE SUS FUNCIONES MISIONALES, RELACIONADAS CON LA 

ACTIVIDAD NORMATIVA, EL CONTROL POLÍTICO Y LA ATENCIÓN DE 

REQUERIMIENTOS CIUDADANOS, Y EL APOYO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

TÉRMINOS DE LAS SDQS.        

 

COMPRENDIDO DENTRO DEL PERÍODO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2026. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

1.026.273.442 Bogotá D.C. 



CONTRATO No. 260415

BOGOTA

Pública

223100-29 Contrato

TIPO DE CONTRAТО

N. PROCESO

DEP. DESTINO CONT

CONTRATISTA

IDENTIFICACIÓN

Prestación de Servicios Profesionales

SDH-CD-0268-2026

FONDO CUENTA CONCEJO DE B (50001077)

SEBASTIAN MOSCOSO

CC: 1026273442

Nombre:

LUZ VIZCAINO

Supervisores

Cargo:

SECRETARIO GENERAL

ORGANISMO CONTROL

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES

1. OBJETO

2. VALOR

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión de la Oficina de la Secretaría General

en el desarrollo de sus funciones misionales, relacionadas con la actividad normativa, el

control político y la atención de requerimientos ciudadanos, y el apoyo al cumplimiento de
los términos de las SDQS

El valor del presente contrato será hasta la suma de: VEINTICUATRO MILLONES PESOS M/L

($24.000.000),incluido el Impuesto al Valor Agregado -IVA-, cuando a ello hubiere lugar y
demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, costos
directos e indirectos.

3. FORMA DE PAGO

El pago de los honorarios se efectuará así: a) El primer pago se cancelará en proporción a los

días ejecutados en el mes en que se inicie la ejecución del contrato hasta el último día del
respectivo mes, previa presentación del informe de actividades, del respectivo período,

aprobado por el supervisor del contrato, b) Los siguientes pagos se cancelarán en

mensualidades vencidas de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), previa

presentación del informe de actividades del respectivo período, aprobado por el Supervisor

del contrato. c) En el último pago se cancelará el saldo del presente contrato, teniendo

cuenta el plazo de ejecución pactado, previa presentación del informe final aprobado por
supervisor del contrato. Este literal aplica cuando a  ello hubiere lugar.

en

el

Para efectos del presente contrato, se entiende que todos los meses del año corresponden a

30 días; como consecuencia, el cálculo de los pagos a realizar al contratista, cuando se trate

de la fracción de mes, se efectuará teniendo en cuenta que presupuestalmente, el valor del

mes corresponde  a  dicha cantidad de días.
De igual manera, al momento de realizar el primer pago del contrato, el supervisor verificará

si existen saldos que deben ser liberados de acuerdo con el plazo de ejecución y la forma de

pago pactadas, en caso de presentarse esta situación, el (la) supervisor (a) procederá a solicitar

la liberación de dichos saldos a través de memorando dirigido a la Subdirección Financiera, con



el fin de garantizar la adecuada gestión de los recursos durante la correspondiente vigencia.

Los pagos se efectuarán dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la radicación en la

Subdirección Financiera de la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y

obligaciones, expedida por el supervisor del contrato, acompañada de los respectivos recibos

de pago por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud, Pensión y
ARL.

Si la factura o cuenta de cobro, cuando haya lugar, no ha sido correctamente elaborada o no

se acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término para éste solamente

www.haciendabogota.gov.co
Carrera 30 N.° 25-90-Bogotá, D. C. Código postal: 111311

PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195
NIT, 899,999,061-9
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empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado

el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán

responsabilidad del Contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses

compensación de ninguna naturaleza.

이

la

lo

Los pagos se efectuarán a través del sistema SAP en la cuenta de ahorros o corriente de

entidad financiera que indique el contratista, de la cual sea titular éste. Sin perjuicio de

anterior, queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la

contraprestación pactada.

06 Meses, contados a partir del Acta Inicio, previa aprobación de la garantía única y
expedición del registro presupuestal. En todo caso el plazo no podrá exceder el 31 de

diciembre del 2026.

La vigencia será el plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más.

4. PLAZO DE EJECUCIÓN

5. VIGENCIA DEL CONTRATO

POSPRE(S) No.CDP CDPFecha

6. CODIGO PRESUPUESTAL (O21202020080383117) 0000000151 27/01/2026

7. LIQUIDACIÓN Tracto Sucesivo Procede la Liquidación No

8. GARANTIAS

8.1 EI CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de BOGOTA D.C., SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, una GARANTÍA
ÚNICA que ampare:

Amparo

Cumplimiento del Contrato

% Cobertura Vigencia

30.00 del Valor Total del Contrato Vigente por el término de ejecución del

contrato y seis (6) meses más.



9. ESTIPULACIONES

CONTRACTUALES

ADICIONALES

10. DOCUMENTOS

INTEGRANTES DEL

CONTRATО

Se aplican y hacen parte del presente contrato, las estipulaciones consignadas en el apartado

denominado "OTRAS ESTIPULACIONES" de este documento, con excepción del numeral 37

en consideración a su naturaleza y régimen legal.

Hacen parte del presente contrato todos los documentos expedidos en las etapas

precontractual, contractual y en la liquidación del mismo cuando haya lugar a ella.

Afiliación a ARL Si

11. Obligaciones especiales del contratista:

OTRAS ESTIPULACIONES

1.Brindar apoyo técnico y operativo en la producción audiovisual de las sesiones plenarias, sesiones de comisiones

permanentes y legales, audiencias públicas, foros y demás actividades institucionales del Concejo de Bogotá.

2.Contribuir al registro audiovisual oficial de las sesiones del Concejo de Bogotá, asegurando la continuidad, calidad técnica

y correcta identificación de los intervinientes, de acuerdo con los lineamientos definidos.

3.Trabajar de manera articulada con las diferentes dependencias, comisiones y unidades de apoyo de la Corporación, con

el fin de contribuir a una coordinación efectiva y oportuna que facilite el adecuado desarrollo de las funciones a cargo de

la Secretaría General.

www.haciendabogota.gov.co
Carrera 30 N.° 25-90-Bogotá, D. C. Código postal: 111311

PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195
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4.Colaborar en la organización técnica y logística de los espacios donde se desarrollan las sesiones, en coordinación con los

equipos de la Secretaría General y demás dependencias competentes.

5.Administrar la agenda de la Secretaría General, programando reuniones y eventos de acuerdo con las prioridades y

necesidades establecidas, y realizando el seguimiento necesario para asegurar su puntualidad y efectividad en
desarrollo.

su

6.Colaborar en la articulación interna con las dependencias, comisiones y áreas responsables, cuando así lo solicite el

supervisor para la adecuada atención de las SDQS y el cumplimiento de los términos legales.

7.Hacer entrega oficial de los elementos devolutivos que le fueron asignados, para lo cual deberá presentar junto con el

informe final, los formatos previstos por la Corporación para dicho propósito, debidamente diligenciados y firmados por



cada uno de los responsables de las áreas, como requisito previo para la terminación o liquidación del contrato, esta última

cuando a ella hubiere lugar.

8.Presentar un (1) informe mensual al supervisor del Contrato sobre la gestión realizada en la ejecución del contrato.

9.Las demás asignadas por el supervisor que se relacionen con la naturaleza del contrato.

12. Obligaciones Generales del Contratista:

1) Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el Gobierno Nacional y Distrital, y

demás disposiciones pertinentes.

2) Cumplir lo previsto en las disposiciones contenidas en los estudios previos y en el contrato.

3) Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, pensiones, aportes parafiscales y riesgos

laborales, cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 2007, Decreto 1072 de 2015, Decreto 510 de 2003,

Decreto 1833 de 2016, Ley 797 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas que las

adicionen, complementen o modifiquen.

4) Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que se celebre el contrato y le sean enviadas las instrucciones

para su legalización, deberá constituir la garantía pactada en el contrato y presentarla en la plataforma del SECOP II.

5) En el evento que la garantía (póliza) requiera modificación, la misma deberá presentarse dentro de los dos (2) días

siguientes a su devolución.

6) Colaborar con la entidad para que el objeto contratado se cumpla y que este sea el de mejor calidad.

7) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando las dilaciones y entrabamientos que pudieran

presentarse.

8) Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.

9) Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades obtenga. Esta es de

propiedad de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, D.C. y sólo salvo expreso requerimiento de autoridad

competente podrá ser divulgada.

10) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá,
D.C por conducto del supervisor del contrato.

11) Realizar el examen ocupacional en los términos establecido en la Ley 1562 de 2012 y el artículo 2.2.4.2.2.18. del Decreto

1072 de 2015.

de

12) Hacer entrega oficial de los elementos devolutivos que le fueron asignados (Computador, impresora, teléfono, silla,

tarjeta magnética y demás bienes), si a ello hubiere lugar; a la Subdirección de Servicios de TIC de la Dirección

Informática y Tecnología y a la Dirección Administrativa y Financiera; una vez finalice la ejecución del contrato y solicitar
los correspondientes Paz y Salvos.

13) Vida,Diligenciar y actualizar con la periodicidad que indique la normatividad vigente los módulos de Hoja de

Declaración de Bienes y Rentas y declaración General de Conflictos de Interés en la plataforma del SIDEAP. De igual manera

de conformidad con lo establecido en la Circular Conjunta 001 de 2020 expedida de la Secretaría General de la Alcaldía

Mayor y el DASCD o la norma que la modifique o sustituya, el contratista debe Publicar el Formato "Publicación Proactiva

Declaración de Bienes y Rentas y Registro de Conflictos de Interés (Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011 y 734 de 2002)" en

el SIGEP accediendo al enlace dispuesto para tal fin en el DAFP, realizando las actualizaciones con la periodicidad requerida
en la mencionada Circular.

14) El Contratista dará cumplimiento estricto a los lineamientos y directrices que están establecidos en el Plan Institucional

de Gestión Ambiental - PIGA de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, así como a los procedimientos, guías y
formatos del sistema de gestión ambiental de la entidad, y dará cumplimiento a toda normatividad ambiental, forestal y

sanitaria que corresponda a la naturaleza del presente contrato. El contratista debe conocer e implementar en el presente

contrato la normatividad ambiental aplicable. El PIGA puede ser consultado en el siguiente enlace:

https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/sistema-de-gestion-ambiental-sga-piga

www.haciendabogota.gov.co
Carrera 30 N.° 25-90- Bogotá, D. C. Código postal: 111311
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195
NIT, 899,999.061-9
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ACTA DE INICIO DE CONTRATO 

Pública 

223100-29                                                                                                                        Acta de inicio del contrato  

 
 

CONTRATO N°: 260415 

OBJETO: 
Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión de la Oficina de la Secretaría 
General en el desarrollo de sus funciones misionales, relacionadas con la actividad 
normativa, el control político y la atención de requerimientos ciudadanos, y el apoyo al 
cumplimiento de los términos de las SDQS 

CONTRATISTA: 
 
SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 
 

VALOR 
CONTRATO: VEINTICUATRO MILLONES PESOS M/L($ 24.000.000) 

PLAZO: 6 Meses 

FECHA DE 
INICIACIÓN: 10/02/2026 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 10/08/2026 

SUPERVISOR / 
INTERVENTOR 
 

 
Nombre Cargo 
                LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO             SECRETARIO GENERAL 

ORGANISMO CONTROL 
 

 
En Bogotá, D.C., el día diez (10) de febrero de 2026, se reunieron LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO en su 
calidad de supervisora designada para la ejecución del contrato y SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO 
SANCHEZ actuando en su propio nombre calidad de CONTRATISTA, con el fin de dejar constancia por medio 
de la presente acta, de la iniciación de real y efectiva del objeto del contrato número 260415. 
 
Los riesgos amparados por las garantías, según verificación del supervisor, deben ser ajustados teniendo en 
cuenta la fecha de suscripción de la presente acta, para lo cual el contratista se compromete a allegar los 
correspondientes anexos modificatorios en un plazo no superior a tres (3) días hábiles, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones previstas en el contrato. 
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Para efecto del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, es decir, para dar inicio al contrato, el 
contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad 
Social en salud, pensiones y aportes parafiscales, si a ello hay lugar1. 
 
 
En constancia, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, en original y copia, el 10 de febrero 
de 2026. 
 

 
 

 

 
 

                              @firmaDigital1 
_________________________________ 

SUPERVISOR / INTERVENTOR 

 
 
 

____________________________ 
CONTRATISTA 

                 Nombre: SEBASTIAN MOSCOSO 
                 CC : 1026273442 

 
 
Otros Supervisores / Interventores 
 
 
Nombre:  Cargo:    
 LUZ VIZCAINO SOLANO  SECRETARIO 

GENERAL 
ORGANISMO 
CONTROL 

Firma  

 
     

 

 
1 Inciso 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 



CERTIFICADO
BOGOTA D.C.,
DISTRITO
CAPITAL,

21/04/2026

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor SEBASTIAN DE JESUS
MOSCOSO SANCHEZ con Cédula de Ciudadanía número 1026273442

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 006301258197
Fecha de apertura 27/08/2016

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 1026273442 MOSCOSO SANCHEZ SEBASTIAN DE JESUS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 161# 54-87 BOGOTA-BOGOTA D.E. 4568895 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $1,750,905 $9,200 $0 $0 $508,300

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $1,750,905 $9,200 $0 $0 $508,300

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $1,750,905 $9,200 $0 $0 $508,300

1 CC 1026273442 MOSCOSO 
SEBASTIAN

                 25-14 30 $1,750,905 $280,200 EPS005 30 $1,750,905 $218,900 0 $0 $0 14-23 30 $1,750,905 0.522% $9,200 0 $0 $0 No $508,300

Total         Afiliados( 1) $1,750,905 $280,200 $1,750,905 $218,900 $0 $0 $1,750,905 $9,200 $0 $0 $508,300

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 164396309 9502022977 I 2026/05/12 2026/03/24 BANCOLOMBIA 0 $508,300
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Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,200 $0 $0 $280,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $280,200 $0 $0 $280,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,200 $0 $0 $9,200

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $9,200 $0 $0 $9,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $218,900 $0 $0 $218,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $218,900 $0 $0 $218,900

TOTAL 1 $508,300 $0 $0 $508,300
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Señores  
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
Secretaría Distrital de Hacienda  
La Ciudad 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN  
 
 
 

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.026.273.442 de Bogotá, en calidad de contratista de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, según contrato 260415 con fecha de suscripción 29 DE ENERO DE 2026, por medio 
del presente escrito, certifico bajo la gravedad de juramento, que los documentos soportes de 
pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social, corresponden a los 
ingresos provenientes del contrato material sujeto a retención.  
 
Lo anterior, para dar cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo 1 del articulo 4 del decreto 2271 
de 18 de junio de 2009. 
 
 
Esta certificación se suscribe a los treinta (30) días del mes de ABRIL DE 2026. 
 
 
 
 
 
SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

C.C. 1.026.273.442 de Bogotá 



Señores 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

Secretaría Distrital de Hacienda 

La Ciudad. 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA  

 

El suscrito SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía 1.026.273.442, bajo la gravedad de juramento 

 

 

DECLARO 

 

1. Que mis ingresos provienen en un porcentaje igual o superior al ochenta por 

ciento (80%), del ejercicio de profesiones liberales, o de contratos de prestación 

de servicios profesionales que no requieren la utilización de materiales, 

maquinaria o insumos especializados. 

 

2. Que NO, soy declarante de impuesto sobre la renta. 

 

La presente certificación para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 329 y 

parágrafo 3 del artículo 24 de la Ley 1607 de 2012 y parágrafo 4 del artículo 3 del 

decreto 099 de 2013. 

 

 

Firmado en Bogotá D.C. a los veintiocho días (30) del mes de ABRIL de 2026. 

 

 

 

SEBASTIAN DE JESUS MOSCOSO SANCHEZ 

C. C. 1.026.273.442 de Bogotá D.C.  


